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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE

 

L E Y

NORMAS PARA EL ENJUICIAMIENTO DE JUECES

ARTÍCULO 1º.- Los jueces nombrados con acuerdo legislativo, con excepción de los miembros de la
Corte Suprema de Justicia, son enjuiciables a los efectos de su remoción de los cargos que desempeñan
con arreglo a las disposiciones de esta ley.-

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL TRIBUNAL

ARTÍCULO 2º.- Actuará como tribunal la Corte Suprema de Justicia de la Provincia integrada a ese
solo fin con un (1) senador, un (1) diputado y dos (2) abogados de la matrícula, los que serán sorteados
entre los cinco (5) titulares remitidos por los Colegios de Abogados de las cinco (5) circunscripciones
judiciales de la Provincia.

Se requerirá la asistencia de todos los miembros del tribunal en las oportunidades de los artículos 10,
15 y 16; y en las restantes bastará la mayoría. Las resoluciones se adoptarán por mayoría absoluta
cuando no esté dispuesta una mayoría especial.

El presidente de la Corte dirigirá el trámite, sin perjuicio del recurso de revocatoria ante el tribunal.
En las cuestiones que competen a éste, votará en caso de empate.-

( Artículo 2 modificado por el Artículo 1 la Ley N° 12949 )

MIEMBROS LEGISLATIVOS Y PROFESIONALES

ARTÍCULO 3º.- Los miembros legislativos serán designados bianualmente por las Cámaras
respectivas durante el período ordinario de sesiones, su prórroga o en período extraordinario, salvo el
caso de receso legislativo dispuesto simultáneamente por ambas Cámaras, antes del 10 de diciembre.

Del mismo modo, antes del 31 de octubre de cada año, se designará un (1) miembro profesional por
cada uno de los siguientes Colegios de Abogados: Santa Fe, Rosario, Rafaela, Reconquista y Venado
Tuerto. En todos los casos se designará un (1) titular y cinco (5) suplentes en orden sucesivo los que
podrán ser reelegidos.

Se declara carga pública inherente a la profesión de abogado la función de miembro del Tribunal de
Enjuiciamiento de Magistrados en los términos de la presente ley. La inasistencia sin causa justificada
a las reuniones del tribunal será reprimida por el colegio profesional respectivo con suspensión en
el ejercicio de la profesión por un término no inferior a tres (3) meses. La inasistencia sin causa
justificada de los miembros legisladores será comunicada a las Cámaras respectivas a los fines del
artículo 50 de la Constitución Provincial.

El tribunal conservará su composición originaria hasta el término de la causa pendiente, salvo el caso
de muerte, renuncia, jubilación, inhabilidad o destitución de uno (1) o más miembros, en cuyo caso
será llamado a integrar el tribunal el o los suplentes respectivos en el orden que corresponda.
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Para el caso de los jurados legislativos, titulares o suplentes, tal carácter concluye con el vencimiento
del término del mandato, salvo el caso de reelección.

( Artículo 3 modificado por el Artículo 2 la Ley N° 12949 )

CAUSALES DE EXCUSACION Y RECUSACION

ARTÍCULO 4º.- Los miembros del tribunal deberán excusarse y podrán ser recusados si se hallaren
con el enjuiciado en las situaciones siguientes:

1.- Parentesco en línea recta o colateral hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad;

2.- Amistad íntima, o enemistad, odio o resentimiento grave de origen anterior al juicio; y

3.- Relación de interés fundada en crédito, deuda o fianza.-

TRAMITE DE LA RECUSACION

ARTÍCULO 5º.- La recusación debe formularse en la primera presentación del enjuiciado y ofrecerse
simultáneamente la prueba. De ella se correrá vista por dos días al recusado. Si éste negare la causal
invocada, se abrirá a prueba el incidente por un término que no exceda de diez días, vencido el cual
decidirá el tribunal dentro de tres días sin otro trámite.-

ACUSADOR Y DEFENSOR DEL ENJUICIAMIENTO

ARTÍCULO 6º.- Sostendrá la acusación el Procurador General de la Corte Suprema de Justicia, o su
reemplazante legal.-

Si el acusado no prefiriese defenderse por sí mismo, ejercerá su defensa el abogado que designe o, en
su defecto, el que resulte sorteado de la lista de conjueces de la Corte Suprema.-

El Procurador General no podrá ser recusado, pero deberá excusarse si le comprendiere una causal
de recusación de los miembros del tribunal.-

CAUSAS DE REMOCIÓN DE LOS JUECES

ARTÍCULO 7º.- Son causas de remoción de los jueces:

1.-Ignorancia manifiesta del Derecho o carencia de alguna otra aptitud esencial para el ejercicio de
la función judicial, reiteradamente demostrada;
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2.-Incumplimiento reiterado de las obligaciones del cargo impuestas por la Constitución, leyes o
reglamentos, acordadas o resoluciones judiciales, o infracción de sus normas prohibitivas;

3.-Desorden de conducta privada o actividad privada incompatible con el decoro y dignidad de la
función judicial;

4.-Comisión u omisión de actos previstos por las leyes como delitos dolosos; y

5.-Inhabilidad física o mental permanente que obste al ejercicio adecuado del cargo.-

DENUNCIANTE

ARTÍCULO 8º.- Toda persona capaz podrá denunciar a un juez, ante la Corte Suprema de Justicia,
por existir una causa de remoción prevista por esta ley. En caso de tratarse de delitos, regirán las
limitaciones emergentes de los artículos 71 a 79 del Código Penal.-

El denunciante no será parte en las actuaciones, pero estará obligado a comparecer cuando sea
requerido a ello.-

La denuncia se referirá a determinado magistrado y no podrá comprender a más de uno, salvo el caso
de conexión o de coparticipación en los hechos.-

Si hubiere más de una denuncia contra un magistrado, se acumularán y sustanciarán conjuntamente.-

REQUISITOS DE LA DENUNCIA

ARTÍCULO 9º.- La denuncia será presentada por escrito, con firma de letrado, ante la Corte Suprema
de Justicia.-

Contendrá los datos personales y el domicilio real y legal que se constituya; la relación clara y precisa
de los hechos en que se funda; la mención de la causa legal de remoción; y la indicación de la prueba,
la que, en su caso, se presentará en el mismo acto.-

El Presidente de la Corte hará ratificar la denuncia por su autor y, en su caso, completar sus requisitos,
en el plazo que se le fije, vencido el cual sin cumplirse dichas exigencias se dispondrá el archivo de
la denuncia sin más trámite.-

ADMISIÓN O RECHAZO DE LA DENUNCIA

ARTÍCULO 10º.- Satisfecho los requisitos formales de la denuncia, el Presidente de la Corte dará
vista de ella por tres (3) días al Procurador General y convocará luego a los miembros del tribunal
para dentro de cinco (5) días a fin de decidir, apreciando "prima facie" su fundamento, la admisión o
rechazo de aquella. A dicho efecto, podrá recabar otros elementos de juicio y oír al denunciado.
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Se desestimará la denuncia manifiestamente temeraria y maliciosa, o fundada en hechos que
claramente no configuren causal de remoción. El tribunal reprimirá al denunciante malicioso con
multa de hasta un mil (1.000) jus o con arresto hasta treinta (30) días.

Si durante el trámite de la causa el magistrado acusado formalizare su renuncia, el procedimiento
seguirá en idéntica forma y con su intervención, debiendo el tribunal, no obstante ello, emitir su fallo
absolutorio o condenatorio.-

( Artículo 10 modificado por el Artículo 3 la Ley N° 12949 )

DENUNCIA DEL PROCURADOR GENERAL

ARTÍCULO 11º.- El Procurador General de la Corte Suprema está obligado a denunciar los hechos
que constituyan causales de remoción de jueces y de los cuales tuviere conocimiento por sí mismo o
por comunicación de la Corte Suprema, de las Cámaras de Apelaciones respecto de sus vocales o de
los jueces que de ellas dependen, o de los fiscales en relación a los magistrados ante quienes ejerzan
sus funciones, o de los directorios de los colegios profesionales de la Provincia.-

A sus denuncias no será aplicable las exigencias ni las sanciones que prescriben los artículos 9° y 10°,
pero estarán sometidas al trámite de admisión o rechazo.-

MEDIDAS CONSIGUIENTES A LA DENUNCIA

ARTÍCULO 12º.- Admitida formalmente una denuncia, el tribunal suspenderá provisionalmente
al magistrado en el ejercicio de sus funciones, ordenará el pago en lo sucesivo del 50% de su
remuneración y la retención del 50% restante y dispondrá su comparecencia al juicio en el plazo de
tres días, con apercibimiento de nombrarle defensor de oficio si no compareciere.-

Ninguna de estas medidas es susceptible de recurso.-

ACUSACIÓN Y DEFENSA

ARTÍCULO 13º.- Comparecido el denunciado, o nombrado en su caso el defensor, el tribunal
ordenará traslado por diez días al Procurador General para que formule acusación.-

Producida la requisitoria, se dará traslado de ella al imputado por igual término.-

PRUEBA

ARTÍCULO 14º.- Evacuado este traslado, o vencido el término para hacerlo, si fuere preciso se abrirá
la causa a prueba por un plazo que no exceda de treinta días, prorrogable según el prudente arbitrio
del tribunal.-
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La prueba se ofrecerá dentro de los tres primeros días y será diligenciada de oficio, conjuntamente
con la que el tribunal estimare necesario obtener.-

Podrá desestimarse la prueba que se juzgue inconducente a los fines del juicio.-

VISTA DE CAUSA

ARTÍCULO 15º.- Vencido el término de prueba, o, en su caso, el del traslado para la defensa, el
Presidente del tribunal fijará para quince días después la audiencia de vista de causa, durante cuyo
plazo el expediente quedará en secretaría a disposición de las partes.-

En esta audiencia el acusador y el imputado expondrán en ese orden y oralmente sus conclusiones
sobre el mérito de la prueba, sin perjuicio de dejar, si quisieren, un resumen escrito que se agregará
al expediente. De no ocurrir esto último, se consignará el resumen en el acta de la audiencia.-

Se admitirá la réplica entre las partes por una sola vez.-

Los miembros del tribunal podrán interrogar o requerir aclaraciones o informaciones al acusado, si
estuviere presente.-

La audiencia se realizará aún si no asistiere sin causa justificada el acusado o su defensor.-

ESTUDIO Y DELIBERACION

ARTÍCULO 16º.- Realizada la audiencia de vista de causa, el tribunal estudiará las actuaciones y
deliberará en conjunto en las reuniones que fueren necesarias y dictará sentencia, todo ello en un
término no superior a diez días.-

Para mejor proveer, el tribunal podrá disponer cualquier medida que considere conveniente, siempre
que con ello no se exceda en más de cinco días el término para dictar sentencia.-

SENTENCIA

ARTÍCULO 17º.- La resolución definitiva se adoptará por mayoría de los miembros del tribunal, con
expresión de sus fundamentos en forma impersonal, y se absolverá o condenará al acusado.-

La sentencia absolutoria importará la automática reintegración del magistrado a sus funciones y el
pago inmediato del importe retenido de sus sueldos. Las costas serán a cargo del fisco.-
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La sentencia de condena se entenderá sin perjuicio de las responsabilidades civiles y criminales en
que hubiere incurrido el magistrado, a cuyo efecto aquélla no hará cosa juzgada. Serán a su cargo
las costas.-

Podrá solicitarse aclaratoria de la sentencia dentro del día siguiente de su notificación.-

( Artículo 17 modificado por el Artículo 2 la Ley N° 11115 )

                                              DURACIÓN TOTAL DEL PROCESO

ARTÍCULO 17 bis.- La duración total del juicio no podrá superar los doscientos diez (210) días
hábiles, contados desde la admisión de la denuncia en los términos del artículo 10 hasta el dictado de la
sentencia de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17. Para el supuesto del artículo 8 in fine el
plazo total no podrá exceder los doscientos cuarenta (240) días hábiles entre ambas etapas procesales.

En los dos casos referidos precedentemente, si dentro de los sesenta (60) días hábiles contados a partir
de la formulación de la denuncia no mediare acusación, caducarán las acusaciones sin más trámite.

El incidente de recusación conforme lo determina el artículo 5, interrumpe el plazo establecido
precedentemente.

Vencidos los términos determinados según corresponda, sin que el tribunal haya dictado el fallo
correspondiente, se archivarán las actuaciones sin más trámite, y en su caso, se ordenará reponer en
su cargo al magistrado enjuiciado.

( Artículo 17 Bis incorporado por el Artículo 4 la Ley N° 12949 )

RESERVA Y PUBLICIDAD DEL PROCEDIMIENTO

ARTÍCULO 18º.- Mientras no se declare la admisión de una denuncia, ésta y su trámite posterior serán
mantenidos en reserva. La obligación de reserva alcanza también al denunciante, que será castigado,
si la infringe, con la sanción del denunciante malicioso.-

 La audiencia de vista de causa será pública, salvo que el tribunal, en razón de la índole de los hechos,
acuerde que sea secreta.-

NORMAS SUPLETORIAS

ARTÍCULO 19º.- Para el procedimiento regirán supletoriamente las normas de los códigos procesales
locales, que el tribunal podrá adaptar a la índole de este juicio.-

HONORARIOS Y GASTOS

ARTÍCULO 20º.- En las causas de esta ley, devengarán honorarios los defensores del acusado y los
peritos particulares que se designen, en este último caso cuando no fuere posible utilizar los servicios
de los peritos oficiales.-
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La sentencia regulará los honorarios que correspondan de acuerdo a las leyes pertinentes.-

Los miembros legislativos y profesionales del tribunal gozarán del correspondiente viático cuando
por razón de sus funciones deban trasladarse a Santa Fe y permanecer en ésta.-

En el presupuesto del Poder Judicial se incluirá un fondo permanente para atender los gastos que
demande, a cargo de la Provincia, el trámite del enjuiciamiento de jueces.-

CASO DE PROCESO PENAL

ARTÍCULO 21º.- Cuando un juez en lo penal hallare mérito para procesar un magistrado de los
comprendidos en esta ley por delito que constituya causal de remoción, se abstendrá de hacerlo y
remitirá al tribunal previsto en el artículo 2º todos los antecedentes que obraren en su poder sin
perjuicio de realizar después las diligencias que no admitan dilación; y no proseguirá la causa sino en
el caso de pronunciarse sentencia de condena, conforme lo dispuesto en el artículo 17.-

Si, además, el magistrado hubiese sido detenido en flagrante delito reprimido con pena corporal y en
condiciones no susceptible de excarcelación, único caso en que puede serlo, lo pondrá a disposición
del tribunal.-

En el supuesto que prevé este artículo, el procedimiento se ajustará a las disposiciones de los artículos
12° y siguientes.-

( Artículo 21 modificado por el Artículo 3 la Ley N° 11115 )

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO 22º.- Por esa sola vez, las Cámaras Legislativas y los colegios profesionales designarán
sus representantes que han de actuar durante el año en curso dentro de los quince días de la
promulgación de esta ley.-

ARTÍCULO 23º.- Abrógase la ley N° 6297.-

ARTÍCULO 24º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura, en Santa Fe, a los 30 días del mes de Noviembre  de 1973.-

  

  

  

RUBÉN HÉCTOR DUNDA EDUARDO FÉLIX CUELLO

Presidente

Cámara de Diputados

Presidente

 Cámara de Senadores

 



Texto  de la Ley N° 7050 actualizado hasta la Ley N° 12949

Página 8

ALBERTO R. SPIAGGI RUBÉN ÁLVARO GONZÁLEZ

Secretario

Cámara de Diputados

Secretario

 Cámara de Senadores

 

  

 SANTA FE, 19 de Diciembre de 1973

  

POR TANTO:  

  

           Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dése al Registro General de Leyes y Mensajes a sus efectos.-

 

 SYLVESTRE BEGNIS

 Roberto A. Rosúa


